
Artículo 193. Al Jefe del Departamento de Atención Ciudadana le corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos:  
I. Diseñar y ejecutar programas de recepción, atención, orientación, y en su caso, seguimiento y 
canalización de quejas y denuncias ciudadanas ante las instancias correspondientes, de 
conformidad con las políticas, lineamientos y criterios técnico-operativos de la Secretaría;  
II. Establecer los mecanismos necesarios para brindar orientación al público y operar los módulos 
de recepción, orientación, información y quejas de la Secretaría;  
III. Atender de manera comedida e inmediata las inconformidades que presenten los ciudadanos, 
derivadas de intervenciones policíacas o de la propia actuación de los elementos de la Secretaría; 
 IV. Recepcionar y propiciar el seguimiento correspondiente de las solicitudes ciudadanas, 
relacionadas con los servicios que presta la Secretaría por medio de sus áreas operativas y 
administrativas;  
V. Proporcionar apoyo a los ciudadanos, en relación con personas extraviadas o detenidas;  
VI. Proporcionar orientación e información general al ciudadano, en lo relacionado a las actividades 
propias de la Secretaría, y  
VII. Las demás que le otorguen este Reglamento y otras disposiciones normativas aplicables. 


